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EXPONE 

Que en la sesión extraordinaria del Consejo de Personal celebrada el 27 de abril de 2023 
ASFASPRO realizó el siguiente reparo en sustitución del apartado cuarto del Informe sobre el 
proyecto de orden ministerial por la que se modifica la Orden PCI/6/2019, de 11 de enero, por la 
que se aprueba el cuadro médico de exclusiones exigible para el ingreso en los centros docentes 
militares de formación presentado por esta asociación el 21 de abril de 2023: 
“Respecto a las lentes intraoculares (apartado cuarto de nuestro informe) si bien hemos 
propuesto introducir en la orden lo declarado por el Tribunal Supremo en su sentencia 3793 de 
24 de octubre de 2022, del análisis de sentencias posteriores de este tribunal como son la 4834 
de 21/12/2022, 353 de 16/01/23, 493 de 16/02/2023, 544 de 21/02/23 y 637 de 23/2/2023, 
entendemos que sin género de dudas procede la eliminación del cuadro médico de exclusiones el 
límite «No se admitirán lentes fáquicas» (Apartado H.10 Técnicas de corrección refractiva). 
El Tribunal Supremo ha anulado como causa de exclusión tener lentes intraoculares tanto para la 
promoción como para el acceso directo al Cuerpo Nacional de Policía y al Cuerpo de la Guardia 
Civil. En estos casos no hay matices, ni principio de proporcionalidad y tampoco se especifica 
para la promoción si no era causa de exclusión cuando el solicitante accedió a las Fuerzas 
Armadas. 
Resulta especialmente llamativa la valoración del material probatorio por parte del Tribunal 
Supremo en la sentencia 493 de 16/2/2023: 
«En particular, resulta muy significativo que las unidades militares de los Estados Unidos no 
excluyan a quienes portan lentes fáquicas, considerando así que ello no constituye un 
impedimento para el correcto desarrollo de su función. Y si los militares estadounidenses que, 
llegado el caso, deben entrar en combate, pueden portar lentes fáquicas, no se alcanza a 
comprender por qué para los miembros de la Policía Nacional debería regir un criterio distinto; 
máxime teniendo en cuenta que el peligro a que se expone un agente de policía no es mayor que 
el de un soldado.» 
En definitiva, hay identidad de la causa de exclusión entre las normativas de los tres colectivos, 
por lo que procede la eliminación también para las Fuerzas Armadas. 
Sirva la presente exposición como sustitución del apartado cuarto de nuestro informe de 
alegaciones a todos los efectos.” 

SOLICITA 

Primero. - Que la presente solicitud se anexe al informe enviado por ASFASPRO.  
Segundo. - Que tanto las alegaciones del citado informe no aceptadas por el Ministerio de 
Defensa como la presente consten como reparo en el acta de la sesión. 

EXCMA. SRA. MINISTRA DE DEFENSA Y PRESIDENTE DEL CONSEJO DE PERSONAL DE LAS 
FUERZAS ARMADAS 
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